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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRES 
EQUIPOS DE VENTILACIÓN NO INVASIVA PARA NEONATOS DEL SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL HENARES 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Abierto Simplificado, del expediente HUH PAS SUM 2024/05 del Hospital Universitario del Henares a través de un 
contrato administrativo de suministros, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio de Neonatos del 
hospital, que como órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de la adquisición de dicho suministro y 
todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer el suministro, 
instalación y puesta en funcionamiento de tres equipos de ventilación no invasiva para el servicio de Neonatos, 
que posibilite una correcta atención asistencial por los profesionales de este centro. Se plantea la convocatoria de 
este expediente, para el periodo mencionado y con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas y de acuerdo con lo establecido en el art.28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
Dicha adquisición se concibe para que sea posible una mejor prestación asistencial, garantizando el cumplimiento 
de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de 
los profesionales y de los pacientes.  
 
Los neonatos nacidos prematuros pueden presentar una serie de condiciones críticas que el personal sanitario 
necesita diagnosticar, tratar y monitorizar. La atención que reciben los neonatos en las primeras horas y días 
puede afectar significativamente a su calidad de vida.  
 
La necesidad de uso de ventilación no invasiva pretende evitar el desreclutamiento pulmonar de un pulmón mal 
adaptado a la vida extrauterina. Si esto no se consigue con presiones bajas, fisiológicamente conviene realizarlo 
mediante la administración precoz de un agente tensioactivo más que con presiones elevadas en la vía aérea, ya 
que el pulmón inmaduro tiene distintas constantes de tiempo y esto puede aumentar considerablemente el riesgo 
de fuga aérea. 
 
La utilización de estos equipos, disminuye la frecuencia de aparición de neumotórax y el desarrollo de la 
enfermedad pulmonar crónica en neonatos. En estos sujetos tan inmaduros, la aparición de neumotórax es una 
complicación que puede tener consecuencias devastadoras (hemorragia intraventricular, colapso cardiovascular, 
etc.). 
 
El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado y dada su cuantía esta Dirección de Gestión propone su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado. 
 
El gasto se realiza con cargo a la dotación presupuestaria en el capítulo 6 para el Plan de Inversiones. 
 
Se considera más adecuado, de acuerdo a la cuantía de este expediente, elegir el Procedimiento Abierto 
Simplificado, al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, 
pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición, quedando excluida toda la negociación con 
los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de 
procedimiento. 
 

HUH PAS SUM 2024/05 

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado
los datos personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.
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Los equipos solicitados, pueden ser susceptible de mejoras a proponer por los licitadores, por lo que se ha 
considerado, según establece el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
realizar la adjudicación del contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio.  
 
El cumplimiento de las características técnicas exigibles en el Pliego de Prescripciones Técnicas -PPT-, garantiza un 
nivel de calidad que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la concurrencia a la licitación, sitúa 
el umbral requerido en el nivel suficiente para la autorización de empleo de los equipos. 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del 
Suministro de tres equipos de ventilación no invasiva para el servicio de neonatos del Hospital Universitario del 
Henares, el sistema de PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN, según la justificación indicada. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del suministro se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas que se 
adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de: 
 

 
 
 
 
 

Y se distribuye en las siguientes anualidades: 
 
 
 
 

 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los 
fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para 
cubrir la necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad social y medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio del expediente 
correspondiente para proceder a su adquisición.  
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
P.A. DIRECTOR MÉDICO 

Base Imponible 63.000,00  

IVA 21 % 13.230,00  

Importe Total 76.230,0  

Anualidad 
2024 76.230,0  
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